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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNI RSITAR|O No 0352-2024-UTEA-CU.
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La Resolución Rectoral N' 040-2024-UTEA-R de fecha 16 de enero de 2024, que
ratifica la Resolución del V¡cerreclorado Académ¡co N' 036-2024-UTEA-VRAC de fecha 15
de enero del año 2024, de la Universidad Tecnológica de loa Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tución, cada
Un¡vers¡dad es aulónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académico, administrativo y
económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el Estatuto Universitar¡o;

Que, de confom¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria
" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tar¡o, ratificar, las resoluc¡ones, a

propuesta de los vicerrectoradcs, así ccrno aprobar los instrumentos de gestión académica y de
¡nvest¡gación, la politica general de formac¡ón académica en la Universidad, y otros; concrrdante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Cona€io Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de techa 27
de febrero de 2020,la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Super¡or Univers¡taria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes. para ofrecer el seN¡cio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de se¡s (06) años compulados, a partir de la notiñcación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo. Universitario de fecha 08 de febrero de 2024, el
Consejo UniveBitario por unanimidad ACOROO, Ratiñcar la Resolución Recloral N" 040-2024-
UTEA-R de fecha 16 de enero de 2024, que resuelve en su Articulo Pr¡mero 'RATIFICAR, con
cargo a dar cuerrt¿ anie Corseio Universitario, Ia Resoiuciórr dei Vicetrecto¡ado A,;adér¡¡iw ii'
036-2024-UTEA-VRAC de fecha 15 de enero del año 2024, que resuelve en su Articulo Primero:
"APROBAR, los resultados finales contenidas en el Oficio No 0f 0-2024-UTEA-FCS(e), de fecha 08
de enero del año ?024, remit¡do por la Oecana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud - Dra.
Gilda Lucy Loayza Rojas, sobre formatos de evaluac¡ón y CV de doc€ntes seleccionados para
contrato POR INVITACION DIRECTA. en el semestre académico 202!ll de la Escuela Profes¡onal
de Enfermeria de la F¡lial Cusco. que forman parte de la presente resolucón, según detalle
s¡gu¡ente: (...)" Artículo Segundo AUTORIZAR, Ia contrata del profesional para Ia Escuela
Profes¡onal de Enfermer¡a de la Fil¡al Cusco, propuesto conforme alArtículo Pr¡mero de la presente
resolución siempre en cuando exisla carga académica'. Formando parte de la presente resolución
en fojas 02";

En uso de las alr¡buciones conferidas al señor Rec{or de la Universidad Tecnológica de los
Andes, drspuestas por la Ley Unversflafla N'30220, Ley de Creaoon N" 23852, Ley N' 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitar¡o N'0038-202'l-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado mediante Resolución de Conse.io
Universitario No 1040-202'l-UTEA-CU(E) de fecha 09
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Abancay, 08 de febrero de 2024.
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de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oñcio N' 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-
15 -02, elproveido N' 797-2021-SUNEDU-02-1542 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28
de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICA R, por unanimidad, el acuerdo de Conseio Universitario
de fecha 08 de febrcro de2024,la Resolución Rectoral N" 040-2024-UTEA-R de fecha '16 de enero
de 2024, que resuelve en su Artículo Primero "RATIFICAR, c,on cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡versitar¡o. la Resoluc¡ón del Vicerrectorado Académ¡co N" 036-2024-UTEA-VRAC de fecha 15
de enero del año 2024, que resuelve en su Articulo Pr¡mero: 'APROBAR, los resultados f¡nales
contenidas en el Oficio No 010-2024-UTEA-FCS(e), de fecha 08 de enero del año 2024, remitido
por la Decana (e) de !a Facultad de Cienias de h SaluC Dra. Gilda Lucy Lcaiza Rcjas, sobre
formatos de evaluac¡ón y CV de docentes selecc¡onados para contrato POR INVITACION
DIRECTA, en el semestre académico 2023-ll de la Escuela Profesional de Enfermeria de la F¡lial
Cusco, que forman parte de la presente resolución, según detalle s¡guiente: (. -. )" Artículo Segundo
AUTORIZAR, la contrata del profesional para la Escuela ProEs¡onal de Enfermeria de la Filial
Cusco. propuesto conforme al Artículo Primero de la presente resolución siempre en cuando exista
carga académica". Formando parte de la presenle resolución en foias 02".

ARTICULO SEGUNDO.. DISPON ER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para lal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás of¡c¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cáción de la presente Resoluc¡ón en el portal
l^rEct ¡^ ¡^ ¡ t-i!,^Éi,¡^¡

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y ARcHivESE.
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